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ACÍA DE EVALUACIOT{

CODIG0 PROCESOT BID.RSND.CNELSUC.AQ.CI-002

NOI\,,IBRE DEL PROCESO: CONSULTOR JUR|DICO PARA PROYECTOS DE REFORZAMIENÍO CON

FINANCIAMIENTO BID 2OI4 CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS, DEL PROGRAMA DE

REFORZAIiIIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.

ANTECEDENTESI

El Gobierno de la Reoública del Ecuador ha solicilado al Banco Intenmericano de Desanollo (BlD)' un

0réstamo para inanciar parcialmente el costo del Pmgrama de Refoaamienlo del Sistema Nacional de

Distribución y se propone utlizat parte de los tondos de este Préstamo pala electuar pagos elegibles en

virtud del presente contrato.

Con el tin de cumplir los parámetros establecidos dento del CoIIPONENTE 3 DEL PROGMMA DE

REFORZAI\'IENTO DEL SISTEIVA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN, MCdiANIE MEMOTANdO Nrc' CNEL-

SUC-GR-2014-0743-[í de 06 de noviembre de 2014, el Ing Byron Nuques en calidad de Administrador

frans¡torio de CNEL UN Sucumbios. Emite la conformación de las comisiones de evaluación misma que

se encuentra en lunciones hasta que el proceso se adjudique

Enlrc ellos se encuentra el proceso BID.RSND'CNELSUC'AQ'CI'002, NOMBRE DEL PRocEso:
.coNsuLToR JURiDtco PARA PRoYEcTos DE REFoRzAI¡tlENTo coN FINANCIAMIE¡¡Ío BID

2014 CNEL Ep uNtoAD DE NEGoclo sucuMBlos, DEL PRoGRAMA 0E REFoRZAMIENTo DEL

slsTEMA NACIoNAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCfRlcA ", para el cual se integró la conisión de Ia

sigu¡ente manera: del área financiera Lcda. Teresa Calvachi, del área legal Abg Gemania San Mart¡n'

delegado técnico Ing. Ramirc Cueva y ptesidente Ing. Juan Calderon

TDR's:

Se realizaron los TDR'S en base a un modelo proporcionado por CNEL oñc¡na c€nlral' es muy dificil encontrar

profesionales que cumplan los requ¡sitos señalados en los Téminos de Relerencia' razon por la cual se

procede a realizar la consulta a la Ing. lsabel Paleios funcionaia del IVEER de los camb¡os que se requiere

realizar a los Ténninos de Referencia en cuanlo al perlil y a la experiencia de 106 profesionales' funcionaria

que indica que es la Comisbn Técnica quién debe modifcar en función de las necesidades de la zona

Con estos antecedentes la Comisión Técnic¿ procede a modifrcar los Términos de Referencia en función de

las nec€silades de la lJn¡dad en base a los siguientes aspectos:
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Perfil del Con6ullor.- El Consullor para la ejecución de los prccesos de contratacltn deberá cumpl¡r con el

siguiente perfil:

1. Título detercer Nivel - Abogado.

2. Area de conoclmiento.. Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Públ¡ca

3.

4.

r Leyos afines: Código civil, código de procedimiento civil, código de comercio, ley

de modernización de Estado, cód¡go orgánico integral Penal

Exper¡enc¡a minima del Consultor.- 2 años en acüvidades afnes

Requerimientos .- Se sol¡c¡ta cerliñcados de:

, Compras Públicas (40 Horas)

> MarEio de Offce (32 Hor6).

Equipo e inslrumentos disponibles.- El Consultor deberá demostrar la prop¡edad o disponibilidad de
los siguientes equipos m¡nimos:

Equ¡po Mínimo:

5.

Notar El Consullor deberá presentat documentos que aciediten la prcpiedad o disponibilidad de los
equipos m¡nimos solicitados (factura o compromiso de aaendamienlo)

5.'1. It ETODoLOGIA Y CRONOGRAMA EJECUCTON.- Cumpte si ta metodotogia es ctara y
completa.

llwtTActoNEs:

En Onc¡o Nfo. EEGUPS-20144017OF, de 19 de novi€mbre de 2014 la Comisón técni;a infoma
Términos de Referencia han sido revisados y aprobados, con estos ante{¿dentes el Ing. Byfon
autoiza el ¡nicio del pfoc€so.

que 16

Nuques

Ilescripc¡ón de equipo

mín¡mos de la ofeda:
OBSERVACIOT{ES

Perfi | minirno del ofefente

Exp€riencia mínima del oferente
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El 26 de noviembrc de 2014; v¡a coreo electonico se enviaron las ¡nvibcimes a 106 consultores

El 2 de diciembre de 2014; hasta las '14H00, pres€nlaron las corespondientes manifestaciones de ¡ntsÉs.

iIANIFESTACIOI{ES DE II'IERES RECIBIDAS:

L6 manifestaciones de inbrés recibidas fueon bes:

EVALUACION DE ACUERDoA LOS PARAMETRoS EN TDR'S.

El día miérco¡es 03 de dijembre de 2014, se reunió la comis¡ón de evaluacion en donde se proc€dó a
real¡zar una matiz de evaluac¡ón, de la siguienle manera:

NOI\,,IBRE DEL

CONSULTOR

OFERTA ECONOMICA

SIN IVA

PLAZO

{MESES)

HOJA DE VIDA

ACTUAUZADA (SUNO)

CARLOS OBREI\¡AN

ESTRELLA ARELLANO $ 30.000,00
12 SI

REYNERO BALTAZAR

CANO RAMÓN $ 30.000,00
12 sl

JULIO CESAR

GUACHO $ 30.000,00
sl

LUIS ALFREDO

MOROCHO MASACO $ 30.000,00
sl

PARAMETROS DE

CALIFICACIÓN

Puntaje Carlos

Estrella

Puntaje Reynero

Baltazar

Puntaje Julio

Guacho

Puntaje Lu15

¡¡orocho

EXPERIENCIA

El Consultor

deberá acreditar

una expedencia de

al menos ? años,

en los últimos 5

años, en manejo

de Procesos de

ContÉtación

0 NO 50 5l 50 5l 50 SI



El Consulbr deterá

acreditar al menos

do6 curso6, Hl€|rs
o s€minarios d€

Contdac¡ón

Públ¡ca

0 NO 25 NO 50 sl NO

PUNTAJE TOTAL; 0 ¡lo 7S sl 1m sl 75 sl
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RECOIE[oACtÓt{

En b& a h cditu*ih obctuada um wz Fris¿da la documonhobn de sogorb adi|.x|b a la kia de vida,

h Co¡ú6fh féc¡ila r€cornierda h dit¡diEih dsl FBgenb Foceso al Dr. Reynero Balhsr.

LA COMISION:

Av. 20oe JunC'yvcne¡ueb &til. CNE! Sucur¡bos
su.!ó1b¡ór [cuodo/. lelk.. 0ó 2A3OZ20 / 0ó ?&30725 / 0ó,?$m/ l

TECNICO FIMNCIERO

Ing. Ramim Cueva

6cdM.s.,ffi.{6d4


